
MIÉRCOLES 16 DE AGOSTO DE 2023B.O.C.M. Núm. 194 Pág. 101

B
O

C
M

-2
02

30
81

6-
41

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 VALDEMORO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno Corporativo del Ayuntamiento de Valdemoro, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 11 de agosto de 2023, acordó la aprobación inicial de los presupuestos munici-
pales generales para el año 2023.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el mismo a infor-
mación pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesa-
dos/as puedan examinar el expediente en la Delegación Municipal de Economía y Hacien-
da, y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones se considera apro-
bado definitivamente dicho acuerdo.

Valdemoro, a 11 de agosto de 2023.—El alcalde-presidente, David Conde Rodríguez.

(03/14.309/23)
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